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CEXTIFICO: que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 27.111, número 3.594 del Registro Mercan- 

til, Rubro de ¿triales y anotada bajo el número 30.886 

    1600, CARLOS PONCE ALVARADO 
WegisiradA Merrantil Yupl ente 

antón Guayaquil 

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena 

do en esta Resolución, a foja 23.181 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales de 1.990, al margen de la inscripción 
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